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Junta Prot'iyicnal de Gobierno de 

la Proí iricia de Logroño. 
cnuX’i AK.

j Esta Junta resolvió en sesión de ayer IIc»ar á cfec*

Llura política ron todas sus ílependencías en la Di
putación provincial, quedando c'.santes de sus dcsti— 
iiQs lodos los empléa los en aquel rain», haciendo pOr 
ahora dcGefe politico cl Intendcnlc de rentas sin aii- 
tiirnto de sueldo; para cuyo objeto se han diri^iido los 

. «onippieiites oficios al Gcfe poÜlicu que en orden de 
fits disposición ha dejado de acido al Sr. Intcinlcnle 

^7 Excina. Dipíítacion Provincial, á fm de que pu— 
iiirndose de acuerdo, se ha»an rcsprcilvamenlc en — 
'•‘'‘.'t» y cargo de lodos los efectos y papeh**' corres^ 
poi'd¡«ntes á aquel ramo.

tin los iiiisinus términos se determinó llevar a e— 
ter o el acuerdo de la sesión del 17 para qwe fne^en 
tTparados de los rar-^as de Diputados Provinciales lus 
fri'iesenlantes de los partidos de Calahorra, llaro y

•). Kranci'Co 'il.anceho, D. Fernando L.arre.a y D. 
tr.ini'isco (Cardenal. Logrofioii deUcliihre de iS'jo. 

n. Jote Ordoyo.—Luciano Orluta’’,

superior pttUlico ile la provincia 
lie Ltup-nún.

, t.l Kxcnio. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
! "'■ I* Cohernacion de la Peninstila se ha servido di- 

r y este Gobierno de orden «le la Hegcncta pro- 
''■'cnal, por el correo de ayer las eoniunicacoiies si- 
l'óeiites.

‘litjislerín de la Gnbrrnacion tic la 
í’ftiiiisiila.— Î). Alvaro (iniuez líceerro, 
•Hu.islro tltí Gracia y JiKtíciu, notario nía’ 
í"‘ de los reinos.aKzCcrlíGco (¡uc entre 

papeles de la sccrelarí.i de mi cargo 
’■Msle original el acta del tenor siguiente

En la ciudail de Valencia, à 12 de 
* 'tibre de 18 40 , se reunieron, previa 
^“nxoeatoria, en una de las cantaras del 
VaiaelíT (jue habitan .S'.S’. AiAÍ. IT Baldo*
*’cro Espaitero, dinjue «le 11 V’^ietoria y 

MorePa, conde de Luehaua, presideu* 
4« ettuueju de Miuislros, 8î. Joaquin 

da Ferrer, ministro de Estado, IL 
1‘cdi’O Cltac'ii, .Ministro de la Guerra, 

Manuel Cortina, ministro de la Gol)"r- 
’¡icioii de la pqninsula, l). Joatjnin l'ríaS 
’“'«isípo de Aláiíiia, Comercio y (<über- 
••¡‘cian de Vltramar, el duque de Alago»* 
®'*!»tau dit Guardias de la S^cal Persona, 

A itonio AV'oano, capitán general «le 
”* •'CIJOS de V^abíneía y Murcia,'el con* 

dr A\„ia C'oioma, uiayurdoma mayor 
’’“5. M., el maques (le Malpica, caba

llerizo mayor, D. Cayetano Dorso di Car
minati, mariscal de Campo, D. Casimi
ro Vaidés, subinspector de artílleria del 
segundo departamento, O. José Patiliu, 
Comandante general de artílleria del ejer
cito del Centro, D. Juan de Quiroga, 
c imaudaate general de ¡iigeuieros del mis 
ino ejercito, el tnar(|ues de las Amari, 
Has , geiieial de division del micino, i). 
Ccyetaiio Vrbina, general de division del 
citado ejercito, ü. Javier de /Vspiroz, 
mariscal de Campo, D José Cabrera, co* 
maudanlc general de la segunda divisioB 
del segundo ejercito, 1). iticardi'. belly, 
comandante geucnai de la cabalieria del 
ejercito del Centro, í). José de Julian,co- 
iuaodante «leí Tercio An val <ie A’alencia, 
D. Juan de Becar, comandante general in
terino de la primera division del ejercito 
del Centro, I). José Aavarro, segundo co
mandante general de ingenieros del ejercito 
del Centro, i). Hipólito Vinccnli, inten
dente militar, I). .Uigncl de Lladerá. en
cargado de la intendencia militar did ejer
cito del Centro, D. Juan Bautista Geno 
ves, auditor de guerra de la capitania ge
neral de Valencia, 1). Vicente T'uster, 
regente de la audiencia, l>,. Andrés iluiz 
.Viori|ueclio, fiscal de la inisnia, I) -U a miel 
Babaaionde, Cseal de ella, D il¡¿|nel Cor
mano, ge fe politico de la provincia, t). 
Julián Pordoy, subinspector de la indicia 
nacional, lí. Joa(|uin í’erráz, gobernador 
del arzobi'pido, II. .Uignel Cotíes, dig
nidad de Cliiiiitre, l>.. Vicente Liopis, ca
nónigo magistral , I). Julian Blazquez, 
arcediano do A’an Felipe, I). Juan Broto, 
canónigo penitenciario, II. Juan Oliet,. 
lectoral, II. Cuis Lastra , doctoral , II. 
tlauiou V idal, cura «le .Vto Tomas, II. 
Francisco Deliver: cura «le 5. Lorenzo, 
II. Luis José Bmnirez, cura de S. Vli- 
gnel, D, José .VSaria Gamborino, cura de 
Sta. Catalina, el uiaripies de Cruilics,di
rector de la A'oeiedad económica, el mar- 
«pies de Jura Deal, director de la .VSars. 
tranza, II. José Ansaldo, presidente del 
ayuHiainieuto, II. Jo^c Feliv Monge, al 
calde, cuarto del mismo , II. Antonio 
Gonzab’Z Madroño, baile general del real 
Patrinionio, II. Francisco Kaust'll y Aan- 
clio alcalde constitucional, SI, José zVnto- 
iiio VliÜtii, regidor decano , 11. |*cdro 
labio BuczcJli, tesorero de la provincia,

n. V Ícenle de Alva, contador é intendente 
interino, II. Vicente .llorera, primer sin
dico del ayuntamiento, ü. Félix Oráa 
administrador de aduanas, D. .Martin Pul-’ 
dtilJcs, comandante de carabineros de la 
provincia, ü. Pedro Fout, contador acci
dental de la misma, II. Felipe Emo Bas 
sindico segundo del ayuutainiciilo, ü. Jo, 
sé Abdoti Arbuixecli, síndico tercero, II- 
José Garelly, adininislrudor de loterías,* 
II. MuriaJiü Dátiles rector de la univer
sidad, I>. Datael de Hcrredia, administra
dor interino de vAmos «¡ecímaleSj DJFul- 
gciicio V'ila, facultativo,' D. DicfoT  ̂
pia comi.xionado «le amortizaciou, II. Ja. 
vier Paulino, vice-pre-ideute «le la junta 
«le comercio, II, Lvarísto Gonzalez, con
tador de arbitrios de amortización, v D. 
Pedro Tinnier, diputado provincial.'Pa
sada yí» la bora de las ocho de la noche 
se presentó S. Al. la augusta Deina Go
bernadora liona .Maria Grisliiia de Dorboii, 
y se digno huír mi documento autógrafo 
que despues entregó al presidente deí con
sejo «le All«iistros , acompañado de un 
real decreto «juc leyó este, y el leuor de 
ambos es el que sigue—HEXLW’GiA.

V L CÓlvI El actual esta
do de la Nación y el delicado en ^ue mi 
salud se. encuentra , me ban hecho deci
dir a renunciar la Regencia del Re«n«ï, «jee 
durante la menor edad de mi excelsa Hi
ja Doña Isabel II me fue co.nterida pOr las 
Cortes con.sfituyentes de la Nación, reuni
das en i836, á pesar de «}ue mis Conse
jeros ron la honrradez y patriotismo qua 
1 s disiingue me han rogado encarecidamente 
continuara en ella cuando menos hasta la 
reunion de las próximas Corles, por creerlo 
asi conveniente al pais y á la causa públi
ca pero DO pudiendo acceder à algunas de 
las e;^cncias de los pueblos que luís Con* 
segsros mismos creen deber ser consulla- 
da.s, para calmar los animo.s y lermii ar la 
acíuai situación, me es absolutamente im
posible continuar dtíi<eHipeñárjdola, y creo 
ob ar como exige el ínteré.s de la Narion 
renundiai.do á ella. E‘p*ro que las Cótles 
nombra-áíi personas para tan alto y eleva
do encargo, qje contribuyan a hacer tan 
feliz esta Nación cduio merece por .‘us vir*- 
tudes. zV las mismas dejo euconieudadas nii.v
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aupnslas Ui ja’, y los Ministros que deben, 
coulorme ál espinto de la CoustUucion, go
bernar el Kei..o Insta que se reunan,-me 
tienen dadas sobradas pruebas de lealtad 
para no confiarles con nii mayar gu-tn de
posito tan sagrado. Pata que produzca pues 
los efectos correspondientes, firmo este docu
mento autógrafo de la renuncia , que cu 
presencia de las autoridades y corporacio
nes de estaViudad, entreso al Presidente 
de mi Consejo «ara que lo presente á su 
Ucínno á las Cortes,—Maria Ciishua. - 
Valencia 12 de Octubre de 1840.—BE- 
CRËTO.—Decidida por el estado cu que 
la ítiacion se encuentra y el delicado de 
mi salud á renunciar la regencia * del rei- 
MO (lue durante la menor edad de lul au- 
n-nsla bija Doña Isabel II me couhric- 
?on las Corles constituyentes de. la W ación, 
reunidas en 185G, la he consignado eu el 
adjunto documculo autógrafo que para su 
nrescutacion á las Corles a so tiempo,os 
dirijo: debiendo cu su consecuencia y des
de cs^lc momento quedar instalada la rc- 
peiicia provisional que conforme al espi- 
ritii de la Constitución corresponde a los 
ministros rjiasUplue hs Cortes bagan el 
Mombrauiíento de los que deben desem
peñarla. Tendids’o entendido; y lo comu= 
«lcarels?á (pileu corresponda—Yo la Lei
va Gobernadora.«V alcucia doce de oclu- 
t’.e de mil ochocientos cuaieula.’^Conç u- 
ida» la Heeluva se retiró 5. rM., y para 
que lodo conste se cstiendc c.Ma acta fir
mada por los¿cnucurrente.s y dej que yo 
n »í.V'’'aro Infini*à B ministro de 
(ivÍcia y 4u-lieia,^certifico como notario 
mnorib- los reinos.—Ll duque déla \ ic- 
,oría —Joaquin .Maria de t'errer.—Pedro 
fjneon —.Manuel Cortina.—Joaquin de 
Frias,—1. Ll duque de Alagon.—Antonio 
ócoaim.—FJ conde de Santa Coloma.— 
El marques de xMalpic«y—Cayetano üorso 
di Carminati. — Casimiro \ aides. = José 
Paulin.—Juan de Quiroga.—El marques, 
(i.; las Amarillas.—Cayetano de Urbina.— 

. Javier de Aspiroz.—José Camera, îti- 
cardo 5bellv = J««é de Julian,-Juan de 
Becar.—Jo¡é Navarro.—Uipohto V iiiccn- 
li. —Mieuel de Lladevâ.—Juan Bautista 
G«««vcs’«Vicente Enster.—Amlrcs Bwiz 
Morquecho. — Manuel îhbamonde. = .M1- 
guel Cormano -«Julian Pordoy —Joaquín 
Ferrât. —Jîigncl Cortes. =-V ícenle Llo- 
pis.^ Julian Blazqucz.—Juan Broto— 
Juan Oliel -«Luis ¡Lastra.^Bauion Vi- 
da!.— Francisco Bellver.—Luis José Kami 
rcz.«»El marques de Cruilles. Ll m.ai- 
ques de Jiira-IUul — Jo»c Ansahlo.—Jo- 

Felix Moiv^c.-^José Maria Gamborino.

a.

—Antonio Gonzalez Madrono.—t rancisco 
Bausell v .Sancho.— -1«!»» Antonio Ahllau.
— P-dro* Fabio Buccelli.—Vicente de Al- 

Viccnte .Moiera.= Fclix Oráa =“Mar. 
tin PuidiiMés.-Vvdn» Vascual Font «^Fe
lipe 'Emo Bas 
rïosé Garellv 
de SSeredia — 

-Mariano Staliltîs.’^Kafacl 
u’gcncio Vila tic
i'atilluo.’“Sivavisto ííonza- 

A Ivaro Goiucr.^V
; ft nia-’’=’1 a vier

para que coude donde empega <b»y esta 
rti Valencia á 12 dcGetubve del84ü.—Al
varo Gomcz. — Ls copia.

Lu que cmiinnîcn á V. S. para que 
SC le «II* eu t'-o proviuew publicidad y uc- 
înas correspondiente. Valencia v oi.Ui ne 
Itt de 1340.—Manuel Cortina,—Ar. gc.

fe politico de Logroño. ,

Ministerio de la Gobernación de la Penin* 
9wia.«=ínstalada la Hejjeucia proósional del 
remo á xirtiiil de la renuncia de áS- i 
Dona Maria Cristina de liorbon, ha acor
dado (ine en las coinutiicaciones ouculcs 
(|ue se la dirijan se use del Iralanncnlo 
impersonal. Lo ijnc de orden déla mis
ma V.eeencia comunica á V. S. para su 
conocimiento y à tin de que les île 
ia debida publicidad. Bios guaHc a » 
muchos aoo». Valencia, 14 de Octubre de 
<840.—Manuel Corliua.=Sv. gelc politi
co de Logroño. .

i II tracción

Ministerio delà Goberuaemn de la Penin- 
SI,la =«La regencia provision al del reino cou 
fecha de boy se ba servido dirigirme la 
esposicion y“ cl decreto siguientes:

El ministro qnc suscribe cree que en 
las criticas y delicadas circunstancias cu 
que la Nación sc encuentra, la ley de a- 
yuntamicutos formada eu las ultimas Cor
les y sancionada en 14 de julio ante
rior, no puede de modo alguno ponerse 
en ejecución: cu ella á su juicio se lia 
infiinfido el articulo 70 de la Constitu
ción del Estado; y esto bastaría para <|uc 
8C negase à que bajo su responsabilidad 
se pusiera en practica,* tal es el respeto 
V reverencia que la ley fundamental del 
Estado le merece, y tal c! aprecio en ipie 
tiene el principio consignado en el refe
rido articulo, acaso el que mas eslima el 
pueblo español, Vero aun cuando esto no 
fuese a«i, el alzamiento de los pueblos, 
motiva < precisamente por la infracción 
del mismo articulo 70, opone nu obstá
culo iiívcnciblc á la cjeciicl.m de la ley: 
V tampoco puede olvidarse que no liabicn- 
do llegado á serlo el proyecto de orga
nización y atribuciones de diputaciones pro- 
vinciales; es imposible tengan cumplido 
tfeclb algunas disposiciones de la de ayun- 
lamiento/, pur tener entre si intimo con
tacto y niútua dependencia. No es uno 
Hilo el caso en que bay esta imposibili
dad: varios podrían señalarse, y antique 
se prescindiese por tanto de su iiicoiifti- 
liicionaüdad, V de la invencible resisten
cia de los pueblos, la ley no podría eje
cutarse porque con la de diputaciones for
maba un sistema (jue seria preciso plan- 
tear á la vez, y ninguna de sús partes ais
ladamente podi-ia subsistir. Tiene pues el 
honor el que suscribo, de proponer á la 
rengeucia provisional la suspensión de la 
citada ley cu la forma y con las circuns
tancias que esplica el signicnlc proyecto 
de decreto. Valencia 13 de octubre de 
4340.—Mamiel\Goi*tiua.

Ne suspende la ejecución de 1^ ley or- 
fánica y de atribuciones de los ayuiilauiiea- 
tos, sancionada en 14 de julio ultimo, ia 
cual se someterá de nuevo á las Curtes 
con las lefurinas que M'.aii necesarias* para 
ponerla en armonía con la Conslitnciofi 
de -hi Mouaripiia, y los principios poblicos 
en ella cousigiiados. TendreiJo eutendido 
y lo comiiuicareis á quien correspondí. 
Valencia 13 de ocluiired« l34d. — \jc- 
lofia. «Ferrer.—Gómez. Chacón. Lor- 
linar—Fyias.

Lo que de orden de la regencia Ira sia- 
do á V\ 5. para conocimiento y demás 
efectos consiguieutes. Valencia 13 de oc* 
liibi e de 1343.—Manuel Coi lina.—br-

çcfc politico de Logroño.
í

Ministeriode la Gobernación de la Pciiin-[ 
gula.—La regencia provi.siunal del rcinof 
con fecha de hoy se ha scrvido/lirijiriiM;
el decreto siguiente: , • • i 

Gonslltuldas las diputaciones prov inclaj 
les con arreglo á la ley de liV de setieiii| 
bre de 1«337, y á ia real^ órden de G ilcj 
noviembre del inismó ano, en las cuales^, 
liada se estableció acerca de su duraeioii|t 
X'ciiovacion y modo de Aerificarla , no 
hrcndu ninguna otra disposición legal 
gente sobre este punto, puesto que !» 
contenidas en la constitución de 1312 ipic- 

te

la

hr 
av 
ill

la 
ó
Illi 

de
ICI

vi» la

darou derogadas al publicarse en 13 de 

I”’ 
de
‘1”

julio de 13.37 la-actual, y no piidieroii di 
entenderse reproducidas en el ai líenlo 7.11 cu 
de la citada de 13 de sclicmbic de 57,í 
como quiera que en él solo se mandabat 
continuar ubsc rvando las vigentes en a(|iit 
dia , cu cuyo caso no se hallaban aipic- 
Has por haber sido derogadas con 
na anterioridad , instando la mayor partí 

lit

I tai

de las diputaciones para su renovación 
y no perdiendo de vista el estado eo ^iii 
cu muclias provincias se encuentran estiir lu 
corporaciones á consecuencia de los úIiiihihk ni 
acontceimieiitos, la regencia provisional (1< le 
reino cu nombre de Ñ. M. la reina Buüic (p 

- in

». c'*

Isabel II se ha servido iiiaudar que .se i» cu 
riliquc la renovación de las dipulacioiif» n 
provinciales en su totalidad confuí me á Iik fii 
reglas siguientes.- k U

1 .® Ne procederá cu todas las proviir 
das del reino á la renovación y noiiibfi¿ se 
miento de los individuos que han de coi^ gi 
poner fas diputaciones provinciales, de »Liii 
do que los nuevamente electos para csl^ pr 
cargos entren en posesión de ellos el IV jii 

(lude enero de 1841-
2 .* Los fcfcs politicos iiimedialainp» * 

te que reciban esta real órden, convocafíi , 
las actuales diputaciones provinciales; sií 
gijiia de cslUA hubiese sido disuelta |» 
la junta de gobierno, a la que cu su ii 
gar se hubiese designado por ella, y t 
defecto de ambas sc asotiaiá un iudivld» : 
de cada uno de los aynnlamienlos de I® j 
pueblos, cabeza de partido y con el iiilr jri 
denle sc considerará cu diputación para b tii 

Tl

lie 
C!

efe vins de esta ley suhimciitc.
5 a Constituida la diputación,cualqtw 

ra que sea sc procederá à fijar en las puci 
tas de las ca.sas de ayiiniamicuto de los ¡m' 
bios, las listas de lo.s electores que en i» 

G

previ

da uno fueron calificados como tales para! 
última elección de diputados à Coríc.s,: 
cual dcbcr.á quedar ejecutado antes del I 
del noviembre próximo, perinauecientlo ® 
puestas al público duran le la dias.

4 .’ Las diputaciones señalarán | 
mente los d¡»lritos en que cada partido b 
va de subdividirse para facilitar ia ciucciji 
consultando lúiica y eseluaisamcule la t 
mudidad de los electores,* cuya desiguaci; 
además de publicarte cu el Boletín Oli^* 
de la provincia, se cumiinicará á los ayuiil 
míenlos cabeza de partido para que c>b 
los Irasinllan á los de los puehlós qucj 
forineii, debiendo quedar todo esto rcaíi» 

á

do antes del 23 de Noviembre.
O.® Íjus red imacioucs por c.sclusion 

iidu/ion iiidevidas cu las i ib Lis eb.cloralí 
sé intentarán a«t«! los ayuiitamienlos reqx* 
tivo.s uuienes las remilinVii con su inior:»

'î

11)

r.i

ci

CI

d« 
n

cedías siguieutcit al iü de uuviemhi-c
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i terminarán eî Stî del mismo mía } y el 33 
I biibran de ijucdur todas decididas, cuidando 
L las iiiisinas diputaciones bajo su mas csli-c> 

a Penin j fíi'i rcsjmasahiüo'ad de. (uic el (í de dicietU- 
‘1 rciini| bre c.stéii comniiicadas la.s resoluciones á Lis 
lirijiiiiiCá ayuiúainienlos respectivos y por estos á los

* interesados.
roA lucia'.

luraciuli, 
; no in
égal vi- 
({lie bi

en 
an 
ou

oijiie. 
aipic

El 10 de diciembre á las nueve de
í se(ieui*| la maíiana el alcalde de la cabeza de partido 
de tí ilc| ó (L.stfilo, V en los pueblos en ípte hubiese 

is cnab) Hiias de uno, los dema.s alcaides por su or-
den, aosiliados de dos electores, que desig
narán ellos tni.smos, procederán ú conr^tiinic 
la mesa electoral, con arreglo á lo ijue se
previene en la ley vigcnle para la elección 

ai2 (jnc-S de diputados à Cortes, y sin mas variación
1 la (le (pie la de emplearse esclnsivamenttó Cii di* 
pndieroii. dio nombramicnlu ludo el dia i0 basta las 

Líenlo 7 ‘ cuatro de la larde.
c de 57, '
nandubat

7.’ En lus dio? 11. 12 , 13 y 14 sî- 
. g'.iicnlcs, bajo la dirección de la mesa cons*

y or partí 
novación.
o eu (fill 
Iran estai

’ tituida se vectGcarâ la elección, observán* 
' dose las mismas reglas contenidas en la ui- 
t lada L'y electoral.

' 3.» El dia Even presencia del ayunta*
- inicolo de L» cabeza de partido, y concur- 
, riendo lus que hayan compuesto la niiísa ó 
i mesas oler torales, se vcrllicara el escruli*

is ulliiHú! nio general, estendiibidose la corre? 
• .1 .1. * . .11 I •. • •

pondien*
sioiial (Ih 'lie acta de la coai se remitirá un cjeiMplar ai 
'¡na Duüi 
pie .se u 
mlacioiif» fK-iai !a del mismo ayonlaniietilot en tudas 
ii ine á I» limaran el aicaLL' presidente del actu y 

F lus que conqmngan las mesas.
is provi»; 9.“ Eos nombrados no podrán cscusar* 

nombfL. ge á tomar posesión de sus cargos bajo nin* 
in de coi^ gnu pretexto, sin perjuicio de (pie á la mis* 
es, (le fl*l|||iiia dijmtuciou espongan las cscepcioucs que 
la/a cslc puedan tener, la cual resi'hcrá lo ípie crea 
os el Injusto, (]U(‘daikdo al que se comddcrc agravia* 

vd» espt'dilo el correspondiente recurso el 
dialainp» I gobierno.
oiivocar: ; 10. Q«eda sin efecto en todas sus p.ir-
alesj ! les la real orden de 21 d(í oct.tbredc 1359.

r ipic recuite n-imbrudn, y ulra id gefc polilt* 
te», ipivdaudu archivada la orignal de la se*

incita p« r I cndreislo cnhmdido v lo eomuiiicnreis á
en su 1* L (,U!(‘o corresponda. Valencia iSdeoclobra 

día, y 1340-Victoria. —Eerrer.—(iumez.—• 
individu
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( bacon —E’oi f nia.—i' 
Lu (;nc I rasîndo á V , S. para su ejccu- 

l’aiencia 1.5 de oc*non Y.......... ’ H»xi j cv,::i’)íj 
tabre de ÍlVíÍ)‘ .11 a n U cl Eu r l i na —• ôic n or 
Gcfc puiilicu de Lonruño.

’ Ministerio de la Gobernarîon de la Pc- 
ï»insula.=.C»rrular.2E=Por decreto de l 3 
«Ici actual «e ha servido la Kegencia 
piovi.sionât disponer qtic se proceda

les (icl I reno^arion de las diputaciones 
.ucntio c! ... 1 f

provinciales en sn totalidad , y esta-
in pré'ÍJ iMerer las regiss conforme á las cua-

l’.s debe Cslo vei inc.arse. Al comuní- 
a V. S. CsEt deierminaciou no pue

do menos de ctirargarle muy cncarc- 
Cidainentc, que siendo Li voluntad de 

iÇgei'.cia que la opinion se mani- 
b-’sle Itbreiuente, á fin de que La elec- 
<‘•0« sea la verdadera esprefinn de la 
'o'unlad general, <lcb-iá empb.'ar to- 

los iin-dios <juc están al alCance 
de su autoridad para (juc los electo- 
•‘‘‘s todos de psii provincia, ruanjuii'- 
f*! <iue sea su matiz uolíiita, puedan

3
ftriitir sus votos f'ín temor de roaf-’- 
ctoiq violencias, ni ninguna otra vou- 
sicutriCia que pueda retraerlos de a- 
cercarse á las urnas electorales; litnt- 
tandosu intervención en lodos losar
los preparativos de b eierrion y en la 
elección 'tuisdia á cuidar de t|ue se 
Cumpla (i.siricia y rigo:osamenle la ley, 
y que se respete la libertad que lau 
esencial e» para (jue los pueblos puC-* 
dan ejercer tan precioso derecho, de 
modo que produzca los saludables fe- 
sallados que la ley tund.aiuent»l se ha 
propuesto obtener. Así como servirá 
á V. S. de recomendacíon que no se 
separe de esta línea, que debe ser 
siempre la del gobierno > tüando mÓ 
trata de que los pueblos ejerzan sus 
derechos constitucionales, la regencia 
c.siá resuella á no disimular cu alquier 
falla sobre este pumo porque en la 
nueva era que, terminada la guerra,, 
principia, desea que la ConslifuCiort 
sea una verdad, y que los pueblos co- 
Rozcau y se persuadan de (jucen vea 
de ser sus enemigos el gobierno y las 
autoridades que en las provincias lo 
representan, s« desviven por su bien-* 
estar, respetan como deben sus dere- 
cho.s, y le!*: dispeníjan toda la protec
ción que necesitan para que Jos ejef- 
cilen con entera libertad —De ordett 
de la regencia lo ‘ligo a V. S. para 
su conocimiento. Dio.? guarde á V S. 
muchos años. Valencia y octubre 13 
de 1 ^vjO.s^Maniiei Goriíu«»=Sr. Gc- 
fe politico dif Logroño,

K rne * a pre sur» à ce/nun/carlas 
p^r mrd/f) del Ji^olelirl o/ít f'tl pard 
yar llrgne a ftoíic/ei del público y ten-' 
^an el debido rii/nplimienlopor qnirn 
corresponda Lof^rodo de OefU'- 
bre de iSlio.—./oa-ptifi Derruela,

Tniendenna de Benfets de la Pro* 
víncKt de Logroño

Â sofieiíud de un pariicidar’ tuvo 
efecto la tasariofi y rapilalizor/on 
de una finra radica f/ue à continua* 
don se espresa^ y" yue rn furisdf(> 
don de la ri/'a de //aro per feneció 
al rnonaste'io de Santa Sí aria de 
Líerrera, siendo el resultado de am
bis operaciones el//ue en seguida se 
T7iani^esia.

Jis. VH.

Una heredad destinada pa
ra huerto, en el tcrfliino del 
Pdanco, de cabida d*? dos c.'L-- 
lüines de tierra poco mas ó

«tenes; ha sidd l«isada en tres 
cíenlos veínle rs. y capitali
zada eu

3' para Jps^ efectos prevenidos tn 
el art. n.'" def Beal decretó de de 
Febrero de 1«3C, y el 16 delains- 
trnccfon de primero de Marta del 
mismo alió, be dispuesto se Orjundé 
al publico para, su conocimiento. Lo
groño 20 de Octubre de 
rpdn Berruetá.

2). Casto de Liebana, Jues. inte* 
riño de f/nmeici ñistahda, dé esttt 
ciudad de Burgos &.c.

Por el presente cito y emplazo á 
Melchor Hernando vecino de Tudélio 
Ha Provincia de Logroño reo en la 
causa que en este ju’/gado se sigue 
Contra el mtsmo por haberse fugado 
del forrcccional de (.'flu ciudad, á que 
c.slava rematado, en fres de marzo del 
corrifinfc año. para que en el terminé 
de treinta dias .siguientes al de la pu
blicación de este, se presente en It 
cárcel de esta dicha ciudad de Bur
gos, donde se le comunicará traslado 

contra d.,jehuite, j « lo bi-* 
cierc se le oirá y adiOinislrará justicia 
en lo (jue la tenga, con apercivioiien- 
10 dtí que pasado dicho termino s<5 
proseguirá en su ausencia la causa 
sin cm plaza fie mas ha.^ta la sentencia 
ddiniíiva, habiendo de notificarse loS" 
autos que. se {iroveyeren en los estra
do.? de C'l.'i audiencia, los rúales H 
pararán el peijuieio que haya lugar, 
Bu’goi HdeO-tuhrti de iSáO..-=5 

de Liebana,su mandado, 
Angel FcriiaudCz Girranz,

IXbTItVGCHLV Zl'ÓttCA.

, Eli 3! lie Octubre quedará cerrada la 
mihicula (le íilusofía del lusfítuto K¡oj«- 
tm, (|(ie Se hbríó en 1? de Sclh‘mbre; 
desde el 2 sigile 1« riiscbanza en lodo» 
sil? ramos, que soU: instrucción priai aria 
(pie consiste eii leer, escribir, Hi-itineliea, 
doctrina Ciisliana, historia suj^rada y de Es- 
pana, geografía, croiiohqpa. e historia ;je* 
lierai, gramática caslelbua, ídem latina y 
fraime^u, composición y version* rclóctca 
y poi^tica, tniisica vocal, de canto c ¡na- 
ti'iiiiiinitul, .aipiiMiilii.’a y aiipiitcctura en 
lodos sn.s ramos, dibujo á lápiz de adoino 
de «¿piada, l¡losofí« ipu* comprendí* lu lo» 
pica, (p'anialica l;'CK(‘rffL fiáicn, relqpna. Id® 
Bolia moral y lit era! ora. El e.sindio de 
bis inatcm.-ílicas compreiub* la aiif utctica, 
algebra, y ¿jeometiia prsctle. , (rigonuitip* 
tria recldinea, aplicación del (i.j;ebta s Lv 
geoinctriu^ aeccioncá cónicas , ¿alculu di*
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Îereneîaî c înlegral con su?ap'icacîoncs etc.
ISay I bucito?’ pcotcsorcs al frcnlç <lc las 

cátedras, y se p oeura tjue nada falte á 
Ia enseñanza de los alumnos lauto csler- 
iins como internos, ni al buen trato y 
cuidado de estos, liogroño 1'4 de Octu
bre de Í840.«=tl Dilucetor, Victor Lana.

D f^ieente Callejo Bayon, In^ 
iend'éhté militar del distrito de Bur^ 
gOS &.Ci

Hago saber: que en^virlud de or
den atiperior se saca á publica subas
ta en los estrados ‘de la inlendencia 
general militar (establecida en Madri<l) 
el servicio de la hospitalidad militar del 
distrito de Cataluña con arreglo al 
pliego, de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaria de la mis
ma intendencia general. Las personas 
que gusten interesarse en este nego
cio podrán presentar sus proposicio
nes por si ó por medio' de apodera
dos que las represente en deviba for
ma en el acto del remate que deve
rá verificarse á las 12 en punto del 
dia 3 del proximo Noviembre en los 
estrrdos de'la espresada intendencia 
general. 'Burgos I7 de Octubre de 
1 840.—Vicente Callejo Rayon.—Fran
ci,st o Ma'rtincX Sefrétário. ' 

En la llhreria de Buíz^ se adimi- 
ten suscriciones a tas obras siguieru 
teSf

HISTORIA HE LA DECADENCIA BEL 
IVÏPER1O ROMANO, por EduardoGib- 

bon.
Asomb'o universal causo esta obra en 

Europa, desde su publicación en Londres,_ 
por la inmensidad de su plan y d aci^^r 
to de su desempewo. Mibcia, politica, cien
das, artes, industria, comercio, costumbre 
personajes heroicos ó malvado.^ naciones 
entera«, paise.s mas ó menos enlazados con 
el imperio, todo abulta y campea en una 
galería de’cuadros; á cual mas grandioso, 
á' cual mas interesante.

(ionslara la*.‘obra entera, con sus notas 
erudit.is, de quince tomos en 8. mayor.* 
el precio de cada ano es de 10 rs. vn.

CHESTOM\Tl\ INGLESA, O SEAN 
SELECTAS EN PROSA Y VERSO DE 
LOS MAS I ESTRES ESCRIVORES 
DE LA GRAN BRET empezando 
por lo mas fácil, y pasando de esto pro- 
greíivam'ole á lo in.is alduo, con rot.3s 
gramaiicdles y filojicas, al p incipio pala
bra por palabra, y mas ad-danfe en las 
construcciones difíciles y peculiares de la 
lengua inglesa; p'ir D. Antonio B'írgnes 
de las Casas. i t. 4 ’o*

Esta obra facilita en gran manera la 
lengua inglesa, berinosa á lapar que ene*-

gica. qtic tan rica lectura oírccc á l^s 
amantes de la buenas letras, historia, filo- 
sofia y ciencia-; y que ya se ha Who ca
si imprescindible en el comercio, pues la 
están hab’ando en el dia mas de cien mi
llones de hombres.

EL ARLELO, O SEA CURSO COM- 
PLETO DE ENSEÑANZA PRIMARLA 
I lomo grueso en 8. mayor, 

Esta obra es seguramente la primera 
de esta clase ea España que llena digna
mente su objeto. Está dividida en los 5 a 
domingos del año, y en cada uno de ellos 
trata el abuelo con sus cuatro nietos de 
áilgun punto interesante. Su lectura es ame- 
nisima y variada, propia* para ñiños, y aun 
adulto.», que aprenderán en este libro mu
chas cosas esenciales que jeneralmenie ig
noran. Las escuelas que adopten este li
bro para texto podrán prescindir de mu
chos otros con que agovían á la r¡ñ>:z, 
puesto que en el se trata de gramática, 
moral cristiana, jeografia, astronomia, his
toria nacional, aritmética, urbaaidad, físi
ca, lejislacion. etc , todo al alcance de los 
niños. Pero lo que mas ha de interesar 
en esta obrita son las ideas verdaderamen
te liberales y la pura moralidad que el 
abuelo imbuye á sus nietecitos. EÏ niño 
que desde sus primeros años lea este li
bro, será, cuando mozo, un miembro u- 
lil de la sociedad, buen hijo , buen 
hermano . bnen ciudadano, amante de 
su patria, defensor de la humanidad 
y contrario acérrimo del despotismo. 5i 
en España se ha de afianzar la libertad 
sobre peña, y uo sobre arena, solo ense- 
ñ'aiido adecuadamente á nuestros hijos y 
nietos, se logrará tan anclado triunfo.* 

CARTAS DE ABELARDO Y HELOI
SA, PRECEDIDAS DE UN ENSAYO 
HISTORICO, por Mt. y Madama Guizot 
cdicclon adornada con acho láminas finas, 
y enrriquecida con el testo latino de las 
cartas, la imitación de estas en verso’«g- 
paño’, ele., ele.

La popularidad de lea nombres de Abe
lardo y ILIoisa es unixessal; pero muy 
jenera’izada también la creencia de que su 
f.ma descansa esclusivamente en la singu
laridad ¿c sus tristes aventuras. Esta obra 
cOntrib(#lrá á popularizar mas, si cabe, la 
nombradla de los ilustres esposos, y al m's- 
mo tiempo desvanecerá aquella creencia er
rónea. Heloisa no fue tan solo una joven 
linda y apasionada; fue la í'afo del siglo 
doce, la santa Teresa del amor humano.- y 
Abelardo no fue tan solo un amador drs- 
dlchado; fue el Descartes de nuestra épo
ca, el representante del progreso y de la 
emancipación inlelcctual en el siglo doce. 

Creemos de consiguiente que será b en 
re«ibid.i, pues, adema.s, de las verdaderas 
Cartas de Abelardo y Heloisa, condene el 
jnicio critico y filosófico que del talento é 
influencia de los dos amantes formaron 
los escritores de su tiempo: y los modernos 
Chateaubriand, (iuizot, Michelet, Cousi»', 
etc. En la traducción española de las car
tas hemos seguiilo el texto orijinal de la 

1 /hblioleca Real de Paris, considerado como 
el mas puro. Tambres se hau incluido la 

carta orijinal de Pope, la iuiltacion de es
ta por Colardeau, y todas las Iradur.clone.s 
€ imilacioíies en verso español que han 
llegadtf á nuestras manos:

Constará la obra completa de 2 tomos 4. 
proleng'ado con las láminas arriba dichas, 
y fO.<ítará 60.

DICCIONARIO FRANCES-ESPAÑOL 
Y ESPAÑOL-FRANCES de Taboada, no- 
tablewiente aumentado con 10,000 voces y 
acepciones nuevas, 2 tomos 4- *00. 
h Esta ediecioii mejorada, correcta, limpia, 
compacta y económica, no tendrá qne te- I 
mer concurrencia alguna, pues per un es
fuerzo de tipegrafi'a se reduce á lo sumo 
el contenido sin menoscabo de la claridad. .

LAS MIL Y UNA NOCHEA, cuentos 
árabes, traducidos por Galland, ediccion 
ilustrada con 1600 láminas de los mejo
res artistas de Europa, revísta y correj da 
sobre la cdicrio® Piincejs de 1704 amnen- , 
tada con una Disertación sobre las Mil y ; 
una Noches por <1 Baron Silvestre de Sacy 
traducción de A. Bergnes de las Casas. i

Esta obra magnifica, ricamente impresa I 
en tipos fundidos ai intento, será sin du- ' 
da la mas preciosa que haya salido de la ; 
prensa española, y competirá run lo mejor 
que en este jénero se está publicando en I 
Paris. I

C(

G

No hablamos del mérito literario dei 
esta obra, p»r ser bastante conocida en 
¿a Europa, é iRtcresanlisima por su peesia ía 
y embeic.so oriental.

L.A BIBLIA EN IMAJENEÇ, adorwadar-^Q 
con 363 láminas esquisitas, libro destinado!

COI 

de

para los lúños.'V t. 8.
Los libros destinados para la primera ni

ñez; no solo han de distinguirse por la sen
cillez de su moralidad y la sabidun'a de 
sus ejemplos, sino que a-’emas han de es
tar compuestos de modo que su lectura 
verga á ser para los niños un recreo 111.11 
bien que una tarea forzad.i, y qne Inter;*.- 
sen el cntei dimiento sin cansarle 

nin 

Con 
la ( 

8UC 
biei

al pre- t¡,„

pió tiempo que les halaguen la \ijJa. I¡MÍ
Hemos puesto el mayor cuidatlo en li fon 

elección de los pasos estractados del Libro te 
Santo Hemos preferido los versiculos que T'® 
ofrecen mas campo al dibujo y los que 
presan las ve>dadcs qne ma.s importa 
nocer o que contienen la narración de 
hechos inas ii;t» resanles.

En cuanto á la ejecucloa material, 
da hemos omitido de cuav^te pueda li

co

los

na-

*erv

!“■.»« 
fre.

de este lihrilo una obre de lujo. H'inoSrrib, 
herbado mano à compele) cía del dibuja, 1« q, 
d' l grabado y de la tipografía, y podciiioJ de. j 
afirmar sin temor de que nos rontradigaiii b p 
que esta pequeña Biblia ilustrada es supe-'*** 1 
rior á cuanto de este jèneiu se ha pubÜ-l^’'' 
cado hasta ahora. J'”* ' 

LAS RA'CES ALEMANAS, eipliraasÎ”* 
II j ■ I ^ríii en ca.lellano, y comparadas^ con la, lcn-^¿ . 

giias vivas y muertas, por D. J. 5tichh^'"' 
Con eela obra eruditisima .ss > uede apreu-^i 
der en breve tiempo la lengua aleriun»busa 
tan rica y enéijica, y tenida jeneralmcctc poicad
diílcilisima: 1 tomo 4* «íci

IMPRENTA DE D. DOMINGO DL’I/' 
Galle lá Plaza frente á Portales

número 981.

SGCB2021


